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lie íá aramnna 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lue^o aue ios s e ñ o r e s Alcaldes y 

decretarlos reciban loa n ú m e r o s de 

íjtte B O L E T Í N , d l s o o n d r á r aue se 

í<e un eiemoiar en el sitio de costum

bre, donde o e r m a n e c e r á hasta el reci-

>o del n ú m e r o siguiente. 

-.os Secretarlos c u i d a r á n de con-

»ervar ¡ o s B O L E T I N E S coleccionados 

jrdenaoamente. oara su encuaderna' 

Aón. aue d e o s r á verificarse cada afio. 

S E P U B L I C A T O R ) O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S . 

Se suscribe en la i n t e r v e n c i ó n provincial 
(Palacio provincial1)- particulares 60 pesetas 
al a ñ o , 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas a ñ o ; juntas, ve
cinales y juzgados mumicioales 50 pesetas 
a ñ o . y 30 ai semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anurre íos de todas ciases, 
1,00 pesetas ta l ínea : Edictos de juzgados 
munifinales, a 0.75 oesetas la l ínea . 

Los e n v í o s de fondos por giro postal, 
debet. ser anunciados oor carta u oficio a la 
i n t e r v e n c i ó n orovmcial, 

(Ordenanza o u b h c a d a ^n el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de D i c i e m b r e de 1941.1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R f A L 

L,as leves, o r d é n e s y anuncios au^ 

hayan de Insertarse en ei Bof.FTiw 

OFICIAL, se han de mandar ai Grnhf.T 

nador ae la trrovincia. oor cuvo con 

ducto se oasaran a la AdministraciAs 

de dicho o e r l ó d i c o (Real ornen ne 6 d* 

A b r i l de 18 W 

S U M A R I O 

Administración Provincial 
(JOBIERNO CIVIL 

Circulares 
Delegación de Hacienda.—Anuncio 
Servicio Nacional del Trigo. — 

Anuncio. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas.—iinunejo. 
A d m i n i s t r a c i ó n MunicipaJ 

adictos di» Auuntamientos. 
Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. 
Anuncio oficial 

^AdministratMn proviiidal 
kblerno m i de \& mmmm de LSÉS 

C I R C U L A R 
• E n virtud de resolución de la D i -
acción General de Admin i s t r ac ión 
í-'Ocal dictada en el expediente de 
Jubilación forzosa a favor del Secre-
^r io de Ayuntamiento de Gradefes, 
Uon Bernardo F e r n á n d e z Cabo, y 
n i ñ e a d o el oportuno prorrateo, los 

fvuntatnientos en que prestó sus 
^ v i c i o s d e b e r á n contribuir al pago 
e pens ión con las siguientes 

'-^otas mensuales: 
J^arrafe de Torio, 216.34 pesetas, 
'radefes, 50,32 pesetas. 

cuyo total equivalente a la dozava 
parte de la pensión concedida, abo 
n a r á integra y puntualmente el 
Ayuntamiento de Gradefes, recau 
dando del de Garrafe de Tor io , para 
reintegrarse conforme previene el 
a r t í cu lo 46,del Reg'amento de 23 de 
Agosto de 1924, la cantidad que le 
corresponde satisfacer. 

L o que hago públ ico para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 17 de Diciembre de 1942 
K l Gobernador Civ i l , 

Antonio Martínez Cattáneo 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 174 
Hab iéndose presentado varios ca

sos de Virue la Ovina en el ganado 
lanar existente en el pueblo de V a l -
demanzanas, del Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza, y estando 
declarada oficialmente dicha infec
c ión en los pueblos de Santa Colom
ba de Somoza, Tabladi l lo y Pedredo, 
de dicho Ayuntamiento según Ci rcu 
lar n.0 11 de este Gobierno C i v i l in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provinc ia de 2 de febrero ú l t imo, 
quedan ampliadas ías zonas expresa
das incluyendo el pueblo de Valde-
manzanas en la zona infecta y am
pliando la sospechosa a todo el 
Avuntamiento. 

L o que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimien
to, estando en vigor en todo el A y u n 

tamiento expresado, las medidascon-
siguadas en el Capí tulo X X X V del 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933. 

León, 17 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador c iv i l , 

Antonio Martínez Cattaneo 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de león 

P A O O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimiento de las 

clases activas y pasivas, y de sus 
habilitados, que el pago de los habe
res del mes de la fecha, se efectuará 
en los dias y horas siguientes: 

G L A S E S A C T I V A S 
Día 21 de Diciembre y sucesivos 

de 10 a 12 de la m a ñ a n a . 
C L A S E S P A S I V A S 

Día 21 de Dic iembre-Jubi lados en 
general, Remuneratorias, Exceden
tes y Patr imonio. 

Día 22 de Idem.—Retirados en ge
neral y Cruces. 

Día 23 de idem. — Montepío M i l i 
tar. 

Día 24 de idera. — Montepíos c i 
viles. 

Día 26 de idem — Los no presen
tados. 



• E l pago se h a r á de diez a doce de la 
m a ñ a n a y sólo se a b o n a r á las nómi 
nas seña ladas en cada día. 

León, 17 de Diciembre de 1942.— 
E l Delegado de Hacienda, José Anto
nio Díaz . 

o 
• ' ' o o . "' • . ? 

A N U N C I O 

Deudas a unificar 
Se advierte a los tenedores de las 

Deudas Amortizables del 5 por 100 
d é 1927 (con impuesto); 4 por 100 
de 1928 (libre) y 4 poi 100 de 1935. 
(libre), que custodien por si mismos 
los valores, que para poder cobrar 
el c u p ó n de 15 de Febrero de 1943, 
p r e s e n t a r á n en esta In te rvenc ión de 
Hacienda durante el actual mes de 
Diciem)Dre los tí tulos que han de ser 
canjeado^ por las nuevas carpetas 
de ia emis ión de 15 de Noviembre 
d é 1942. 

Los t í tu los depositados en poder 
d e Bancos, banqueros y d e m á s Insti-
tuciones de Depósito, se rán presenta
dos al canje por dichos Estableci
mientos, ante las Comisiones de 
Zona . 

Las facturas de canje para los te
nedores que custodien por si mis
mos los valores, se facilitan en esta 
In t e rvenc ión de Hacienda. 

León, 17 de Diciembre de 1942.— 
E l Delegado de Hacienda, José A n 
tonio Diaz. 

Servicia Nacional del Trléo 
Jefatura provincial de León 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 3.° del Decreto de la 
Presidencia de fecha 31 de Jul io 
ú l t i m o , por el l imo . Sr. Delegado 
Nacional del Servicio Nacional del 
Tr igo , previa propuesta de esta Jefa
tura, han sido fijados los siguientes 
precios de harina para el p r ó x i m o 
mes de Enero de 1943. 

Har ina para consamo provincial 
Har ina de Tr igo . Ptas. 123,18 
Har ina de Centeno » 117,88 
Mezcla 90 0/0 de Trigo y 

10 0/0 de Centeno » 122,65 
Har ina para Canje 

Har ina de Trigo Ptas. 100,50 
Har ina de C e n t e n o . . . . . » 94,35 

Los precios seña lados anterior
mente para las distintas clases de 
harina, se entienden en fábrica y sin 
envases. 

León, 16 de Diciembre de 1942.— 
E l Jefe Provincia l , Ricardo Alvarez . 
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Administración municipi 
Ayuntamiento de 

Villarejo de Ortigo 
Aprobado por este Ayuntamiento 

•el presupuesto ordinario para el 
-ejercicio de 1943, y la p rór roga de 
las Ordenanzas de los arbitrios que 
comprende, se encuentran expues
tos dichos documentos al p ú b l i c o 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a los 
efectos de reclamaciones. 

Villarejo de Orbigo, 7 de Dic iem
bre de 1942.—El Alcaide, Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Yegamián 

Se encuentra expuesto al púb l i co 
•en la Secretr ía munic ipa l , por espa
cio de quince días y al objeto de oír 
reclamaciones, el repartimiento de 
.arbitrios por hogares y ganader ía . 

V e g a m i á n , a 15 de Diciembre 
1942. — E l Presidente, M . Huerta. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Por el plazo de.quince días, que
dan expuestas a l públ ico en la Secre 
taría munic ipa l , para oír reclama
ciones, las ordenanzas prorrogadas 
para el año de 1943, sobre exacción 
de los arbitrios municipales sobre 
inquilinatos, consumos de carnes 
y bebidas, repartimiento general de 
utilidades y c i rcu lac ión d e bici
cletas por las vías del t é rmino , y las 
nuevamente formadas para el de
vengo de derechos y tasas por pres
tación de servicios en el Matadero 
municipal. 

Asimismo se encuentra expuesto al 
público, para oír reclamaciones, el 
expediente sobre hab i l i t ac ión de un 
crédito de quinientas pesetas en el 
capítulo 4.° del presupuesto mun i 
cipal de gastus del ejercicio actual; 
otro de cuatrocientas pesetas en el 
copítuio 2.°, a r t ícu lo 1.°, y otro de 
cuatrocientas pesetas en el cap. 18, 
artículo ún ico del mismo presu
puesto, cuyas habilitaciones de cré
dito serán satisfechas con cargo a la 
existencia en caja resultante en la 
l iquidación del prosupuesto de 1941. 

JLo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Vil laquilambre, 14 de Diciembre 
1 9 4 2 . - E l Alcalde, Lucas Méndez. 

Ayuntamiento de 
Valuerde de la Virgen 

Habiendo sido acordadas varias 
transferencias de crédi to dentro del | 
presupuesto munic ipal ordinario del 
corriente ejercicio, queda expuesto 
al púb l i co al objeto de oir reclama
ciones el correspondiente expediente 
y por un plazo de quince días. 

Valverde de la Virgen, 10 de D i 
ciembre de 1942 — E l Alcalde, Fé l ix 
Uruena. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Acordadas por este Ayuntamiento 
varias transferencias de crédi to , den
tro del presupuesto munic ipa l ordi
nario del corriente año , quedan ex
puestas al públ ico , en la Secretar ía 
munic ipa l , y por t é rmino de quince 
días , los oportunos expedientes, para 
oír reclamaciones. 

Cand ín , 8 de Diciembre de 1942.— 
E l Alcalde, M . Rodr íguez. 

Ayuntamiento de 
San Emil iano 

Acordadas varias transferencias de 
Creoito para satisfacer cantidades no 
consignadas en presupuesto se haila 
p correspondiente expediente en es-
*a Secretaría por t é rmino de quince 
aiíí^ al objeto de oir reclamaciones 

S.JU Emi l i ano , a 12 de Diciembre 
^ 1 9 4 2 . — E l Alcalde, F e r n á n d e z , 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de modificacio
nes al presupuesto del corriente año , 
para la formación del que con ca rác 
ter ordinario ha de regir en el p róxi 
mo año de 1943, juntamente con las 
certificaciones y memorias a que se 
refiere el a r t í cu lo 29& del Estatuto 
Munic ipa l y las Ordenanzas fiscales 
de las exacciones en el mismo com
prendidas, estará expuesto al públ i 
co dicho documento en la Secre tar ía 
munic ipa l por t é rmino de ocho días , 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen. 

E n el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas re
clamaciones u observaciones esti
men convenientes los contribuyen
tes o entidades interesadas. 

L o que se hace púb l i co por me
dio del presente, a los efectos del 
a r t í cu lo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, y para general cono 
cimiento. 

L a R o b l a , a 10 de Diciembre 
de 1942 . -E l Alcalde, F . Garc ía . 

Administratlú de lusíUía 

por el precio de su ava lúo , la f inca 
que luego se reseñará , y que fué e m 
bargada como de la propiedad de l 
procesado, seña lándose para que ten
ga lugar tal acto el día quince de 
Enero p róx imo y hora de las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juzdado 
de Ins t rucc ión , plaza de San Isidoro, 
n ú m . 1, (León) , adv i r t i éndose que 
para tomar parte en la subasta, con
s ignarán los licitadores el diez por 
ciento del ava lúo de la finca. 

F inca objeto de subasta 
L a mitad de una casa, sita en el 

casco del pueblo de Cifuentes de 
Rueda, compuesta de armante escaso 
para vivienda, cuadra y corral, que 
l inda por el saliente, calleja; medio-
día,i;part¡ja de María F e r n á n d e z Diez, 
poniente, calle Triana, y Norte, casa 
de Lorenzo Fernández . Tasada d icha 
parle en trescientas pesetas. 

Dado en León, a quince de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta y dos —.Gonzalo F . Valladares.— 
E l Secretario Judic ia l , Valent ín Fer
nández . 

Juzgado de Instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de l o s t rucc ión de esta ciu
dad de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

ia pieza separada de responsablili-
dad c i v i l dimanante del sumario nú
mero 243 de 1934. por imprudencia 
que resultaron homic id io y lesiones 
contra J e r emía s F e r n á n d e z Diez, ve 
c iño de Cifuentes de Rueda, se acor 
dó sacara públ ica subasta por pri-

} mera vez, t é r m i n o de veinte d ías y 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia de León 
y su partido. 
Por el presente se hace púb l i co : 

Que en este Juzgado, se siguen autos 
de ju ic io ejecutivo, que se d i i á , en 
los que se ha dictado la sentencia 
que contiene los siguientes encabe
zamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 11 de Diciembre de 1942. V i s 
tos por el Sr. D. Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares Juez de primera instancia 
del partido de León, los presentes 
autos de juic io ejecutivo promovidos 
por el Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, representado en 
concepto de pobre por el Procurador 
D. Nicanor López, con la d i recc ión 
del Letrado D. César Contreras, con
tra D . Ignacio Díaz González, v iudo , 
mayor de edad y vecino de V i l l a -
franca del Bierzo que fué y actual
mente en ignorado paradero, sobre 
pago de ocho m i l pesetas, intereses 
y costas, v 

Fal lo : Que debo mandar y mando 
seguir la e jecución adelante hasta 
hacer trance y remate en el siguien
te inmueble embargo a D. Ignacio 
D í a z González, vecino de Vi l la f ran-
ca del Bierzo y actualmente en ig
norado paradero: Una casa, de plan
ta baja y dos pisos a la que falta 
para su completa t e r m i n a c i ó n ta
bique de divis ión, en la calle de los 
Hornos de dicha vi l la , hoy G i l y Ca
rrasco, n ú m e r o o n c e , superficie 
aproximada de siete metros veint i
cinco cen t íme t ros por su frente y 
espalda y quince metros cuarenta 
cen t íme t ros por ios costados, y con 
su producto pago total al Monte de 

1 Piedad y Caja de Ahoros de León , 
I de ocho m i l pesetas de pr inc ipa l 



origen de este procedimiento, intere
ses pactados a razón del cinco y 
medio por ciento anual y vencidos 
desde 21 de Octubre de 1934 confor
me se solicita y costas causadas y 
que se causen, en todas las que se 
condena expresamente al antedicho 
demandado. 

Así, por esta mi sentencia, que 
como se pide, se notif icará por edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia , al ejecutado, lo pronun
cio, mando y firmo.—Gonzalo Fer
n á n d e z Valladares.—^Rubricado.» 

Y para que sirva de not i f icación 
a l demandado D. Ignacio Díaz Gon
zález, declarado en rebeldía , se pu
b l i ca la antedicha sentencia por 
medio de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en León a 11 de Diciembre 
de 1942.—G. F . Valladares.—El Se
cretario, Valent ín Fe rnández . 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de L a Vecilla 

Don E m i l i o Llop is Peñas , Juez de 
primera instancia e ins t rucc ión 
del Juzgado de L a Veci l la y su 
partido. 
Hago públ ico : Que en la pieza de 

responsabilidad c i v i l correspon
diente al sumario n ú m e r o 32 de 
1935 sobre tenencia ilícita dé armas 
y a fin de hacer efectivas las costas 
originadas en dicha causa he acor
dado sacar a subasta por primera 
vez y por un plazo de veinte días, 
los bienes que en dicha pieza apa
recen embargados como de la pro
piedad del responsable José Muñiz 
Alvarez, y cuyos bienes son los si
guientes: x 

1. ° L a sép t ima parte proindiviso 
de un prado en t é rmino de Busdon-
go, denominado «Las Vecillas», de 
cabida tódo él 21 áreas, que l inda: 
a l Este y Sur, pasto común y Oeste 
y Norte, pasto c o m ú n y herederos 
de Francisco Alvarez; valorada esta 
sép t ima parte de 10 pesetas. 

2. ° L a sépt ima p a r t e t amb ién 
proindiviso de otro prado en térmi
no de Busdongo, d e ñ o m i n a d o «Vega 
de la Señora», de cabida todo el 
prado de 46 áreas , que l inda: al 
Este, herederos de Concepc ión Ba-
yón; S u r y Oeste, carretera y Norte, 
pasto c o m ú n ; valorada esta sép t ima 

. parte en 20 pesetas. 
3. ° L a sépt ima parte proindiviso 

de otro prado en t é r m i n o de Arbás , 
denominado « L a Gobia», cabida 
todo él 58 áreas , que linda: al Este, 
Sur, Oeste y Norte, puertos de Vega-
lamora; valorada la séptirpa parte 
en 15*pesetas. 

4. ° L a sép t ima parte de una huer
ta proindiviso en el casco del pue
blo de Busdongo, cabida de un área , 
que l inda: a l Este, Francisco Alva
rez; Sur, Alberto Bayón; Oeste, María 
Vallejo y Norte, Francisco Alvarez; 
valorada esta sép t ima parte en 10 
pesetas. 

5,° L a sép t ima p a r t e de otra 
huerta proindiviso en t é r m i n o de 
Busdongo, sitio de «La Calzada», de 
11 á reas toda ella, que l inda: por el 
Kste, Francisco Alonso; Sur, Manuel 
Vallejo y Oeste y Norte, pasto co
m ú n ; valorada esta sép t ima parte 
en 10 pesetas. 

Se señala para la ce lebrac ión de; 
esta subasta el día 15 del p róx imo 
mes de Enero del a ñ o 1943 y hora 
de las once de la m a ñ a n a , en la sala 
audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia y se previene a los 
Incitadores, que no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y que para to
mar parte en la subasta h a b r á de 
consignarse en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 cuando menos del jus
tiprecio y no existen t í tulos de pro
piedad de las fincas, debiendo el re
matante suplirlos a su costa por 
medios del derecho. 

Dado en L a Veci l la a 12 de D i 
ciembre de 1942.—El Juez de pr i 
mera instancia, E m i l i o Llopis Pe
ñas.—El Secratario jud ic ia l , (ilegi
ble). 

Juzgado de instrucción del Distrito 
número 1 de Valladolid 

Don Federico Mart ín Mart ín , Juez 
de ins t rucc ión del Distrito n ú m e 
ro 1 de esta ciudad de Val lado l id 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo y 
bajo el numero 417 de orden de los 
del corriente año , se sigue sumario 
^obre robo de las expediciones Gran 
Velocidad n ú m e r o s 11.629 y 19.306, 
ambas procedentes de Gijón D C con 
destino a Baena y Madr id , respec
tivamente, remitidas por Antonio 
Cá rdenas y Rodríguez Narnung So
ciedad Leonesa a la cons ignac ión 
de José de los Rios y Santiago Sán
chez, compuestas de un paquete de 
ferretería peso r400 kilogramos y de 
nn paquete de paraguas peso 19'600 
kilogramos respectivamedte, las cua-' 
les transportaba el tren n ú m e r o 84 
vagón J . 36.360 que llegó a la Esta
ción del Norte de esta ciudad el d ía 
5 de los corrientes; en cuyo sumario 
por providencia de esta fecha he 
acordado encomendar a la Pol ic ía 
Jud ic ia l en general la práct ica de 
gestiones tendentes a a v e r i g u a r 
cómo, c u á n d o , en q u é sitio y con 
qué circunstancias se llevó a cabo el 
suceso sumarial , quienes sean cul
pables del mismo y en qué concep
to, c ó m o se pruebe y qué personas 
den razón tle ello y se busque y 
ocupe lo sus t ra ído y los instrumen
tos del delito pon iéndo los a disposi
ción de este Juzgado, así como a las 
personas en cuyo poder se halle, de 
no acreditar su legí t ima adquisi
c ión. 

Dado en Va l l ado l id a 5 de D i 
ciembre de 1942. —Federico Mart ín . 
— E l Secretario, (ilegible). 

Requisitorias 
Díaz Díaz, Abe l ; hijo de Marcos y-

Dolores, natural de Viñales (León), 
de 25 años de edad, de oficio mine
ro, y con residencia ú l t i m a m e n t e en 
Madr id , c o m p a r e c e r á ante el Te
niente Juez instructor del Segundo 
Tercio de La Legión, D. Enemesio 
Aldeami l Vallejo, en su despacho 
oficial sito en el Acuartelamiento de 
Riffien, Ceuta, en el plazo de quince 
días contados desde el siguiente en 
el que aparezca inserto este edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de Madr id , a fin de prestar declara
ción en la causa que se sigue contra 
Manuel Losada Rodríguez, por el 
delito de robo y hurto y falta grave 
de deserción; adv i r t i éndo le que caso 
de no efectuarlo le p a r a r á n ios per
juicios que la Ley señala . 

Riffien, 26 de Noviembre de 1942. 
— E l Teniente Juez instructor, Ene
mesio Aldeami l . 

Cédula de notificación y emplaza
miento 

E n méri tos de lo acordado por 
S. S. en el sumario n ú m e r o 40 de 
1941 por el delito de hurto contra 
Manuel García Pérez, se hace saber 
por medio de la presente a dicho 
procesado, que ha sido declarado 
concluso dicho sumario y al propio 
tiempo se le emplaza para que en el 
t é rmino de diez d ías comparezca 
ante la Audiencia de León nom
brando Abogado y Procurador y 
ape rc ib i éndo le que de no hacerla 
le serán nombrados los que por el 
turno de oficio les corresponda. 

Ponferrada a 12 de Diciembre de 
1942.—Ignacio F i d a l g o — E l Secre
tario, (ilegible). 

ANUNCIO OFICIAL 
PJOijE DE INTEIUGM W LEON 
Necesitando este Parque contratar 

la e laborac ión de pan en las plazas 
de Ponferrada, Astorga, L a Robia y 
Mansi l la de las Muías, con destino a 
ias fuerzas que se encuentran desta
cadas en dichos puntos durante el 
primer trimestre del p r ó x i m o a ñ o , 
se hace púb l i co por medio del pre
sente anuncio, a fin de que a cuan-: 
tos les interese pueden presentar 
proposiciones todos los d ías hábiles 
hasta las once horas del día 29 de 
los corrientes, al Sr. Director del 
mismo, en pliego reintegrado con 
la cuan t í a que marca la vigente Ley 
del Timbre, en sobre lacrado y sie|?í" 
pre con sujeción al pliego de condi ' 
clones técnico-legales que se en
cuentran a disposic ión de los con
cursantes en el mismo Estableci
miento a tales efectos. 

León, 14 de Diciembre de T 
E l Secretario de la Junta E c o n O ' 
mica,j(ilegible). 

N ú m . 580.—26,00 ptas. 


